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Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito
■Central, veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Sexto del Acta N- Setenta y Cuatro
(74) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos 1”; 2*; 39; 4-; 30, Numeral 4; 61; 
62; 63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a 

'Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 
16 de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año 
citado, propuestos en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, 
así: Para Diputado(s) Propietario(s) por el departamento de Islas de 
la Bahía, al ciudadano Isidro Sabio González, con Tarjeta de Identidad 
Personal N" 268, Folio 11, Tomo I, extendida en el Municipio de Trujillo, 
departamento de Colón; y para Diputado Suplente, por el mismo depar
tamento, al ciudadano Spurgeon Rolland Miller Phillips, con Tarjeta de 
Identidad Personal N1’ 1108, Folio 89, Tomo I, extendida en el Municipio 

Guana ja, departamento de Islas de la Bahía.—En fe de lo cual se 
firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de 
Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

BAUL ELVIR COLIN DRES,
Miembro.

MANUEL E. SUAREZ, 
Miembro.

FELIX PEDRO ESCOTO N-,
Miembro.

JUAN MVRILLO DURON,
Secretario.

JEFATURA DE GOBIERNO

D E C R E T O  N U M E R O  2 1 9
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo I o—Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-02

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

Svb-Progroma 04

Servicio de Telecomunicaciones 

Francisco- Morazán 

29 VARIOS SERVICIOS 

290—22 Diverso" Servicios, n. c..................................

C O N T E N I D O
Decreto NP319.—Diilarabre de 1954. 

Secretarte de Educación Púbttce
A cuerdos NP1I05 e l 1133, inclusive— A toll de 1994. 

Secretarla de Gobernación y Justicia
A cuerdo N£> 3080.-D ic iem b re  de 1954.

A. visos

Artículo 2o—La creación anterior se transfiere del Renglón si
guiente:

TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-02

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES'

Sub-Progromo 04

Servicio de Telecomunicaciones 

Francisco Morazán 

SERVICIOS PUBLICOS

4—Electricidad ............................................................................... v L 1.280.00

L 1.280.00

Artículo 3°—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los quince días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáoeres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Garios H. Reyes.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y I 
guridad Pública,

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

♦Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los-Despachos de Economía y Hacienda,

E. Humas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Traba jo y Previsión Social,

Alba de Qoesada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
i

Héctor Molina Garda.
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S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

C o n c lu y a  t-/ A c u e r d o  A ’P 1105

Primer Curso Educación \o rm a l

Ttor t r ( ur^it \ anual

Legislación. Organización, Adminis
tran m e Higiene F-eolare*. Prn nía 

Idioma Nacional, Profesor Fian n o  >lonnd¡1 ^  ,1t, (,,,^ ,¿ ,1.
Meraz.

Matemáticas. Profesor Javier Rodrí
guez.

Historin de Honduras y C. A., Lie. 
Luis Lorenzo Sevilla.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Francisco Meras.

Biología General y Pedagógica, Lie. 
Luis Lorenzo Sevilla.

Pedagogía General, Profesor Gustavo 
C.uzmán.

Psicología General, Profesor Gustavo 
Guzmán,

Enseñanza Agropecuaria, Lie. Luis 
Lorenzo Sevilla.

Educación para el Hogar, Profesora 
Marta Escoto.

Eduraoión Musical, Profesor Raúl 
r

Educación Física y Deportes, Profe
sor Filiberto Ordóñez.

Artes Manuales, Profesor Filiberto 
Ordóñez,

Dibujo y Modelado, profesor Fili- 
bero Ordóñez.

Segundo Curso Educar ion Normal 

Nacional, Profesor Francisco

Distraía de la Educa* ión. Profesora 
Yolanda G. de Hernández,

Evaluación y Estadística EscoLiic-, 
Profesor Manuel de J. Monto)a.

Educación para el Desarrollo d* la 
Comunidad, Profesor Manuel de J 
Montoya,

Didáctica Especial de Matemáticas \ 
(Yenda? Naturales. 1 i ifesor Er trisco 
Meraz.

Didáctica Especial de Idioma Nacio
nal y Estudios Sociales. Profesor Fran- 
c seo Meraz.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico. Profesora Fio- 
rinda H. de Guzmán.

Primer Curso de Cultura General 
Diurno gratuito

Idioma Nacional. Profesora Floi inda 
H. de Guzmán.

Matemáticas, Profesor Gustavo uz- 
mán.

SECCION NOCTURNA 
PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso de Cultura General
Idioma Nacional ..............
Matemáticas .. 4 .........
Estudios Sociales .........
Ciencias Naturales ....
Artes Plásticas .
Educación Musical ..........
Educación Mor^l y Cívica
Inglés . ........
Educación. F ísica ..............
Consejo de C urso................................

Segundo Curso de Cultura General
Idioma Nacional ..................................
Matemáticas .......................................
Estudios Sociales ...............................
Ciencias Naturales .............................
Artes Plásticas ..................................
Educación Musical ............................
Educación Moral y Cívica .... m.........
Inglés ...................................................
Educación Física ..................................
Consejo de Curso ................................

24.00
20.00 
20.00 
20.00 
12.00
8.00 
800 

12.00 
800 
8.00 L

24 00 
2000 
20 00 
20 00 
1200 
800 
800 

12.00 
800 
800

Estudios Sor i ale*. 
Luz Pérez.

Piofe~ Ali
Idioin 

Meraz.
Matemáticas. Profesor Filiberto Or- 

d
Ciencias t'í~icas y Químicas, Profe

sor Franciscó Meraz.
Historia Universal, Profesor Javier Ro

dríguez.
Introducción a la Filosofía, Profe

sor Celestino Amaya h.
Psicología Educativa, Profesor Ma- 

oel de J. Montoya.
Sociología General y de la Educa

ción, Profesor Celestino Amaya b.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C  A., Pro \ Educación Física. Profesor Filiberto 
íesor Francisco Meraz. Ordóñez.

li

Ciencias Nauirale-, Profesora Florín- 
da H. de Guzmán.

Artes Plásticas Profesor Filiberto 
Ordóñez.

Inglés, Profesora Alma Luz Péirz.

Educación Musical, Piofesor Raúl 
Sierra.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Filiberto Ordóñez.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesora Flcrinda H. de Guz- 
man

Didáctica de la Educación Musical, 
P rofesor Gustavo Guzmán.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesora Florinda H. de Guzmán.

Enseñanza Agropecuaria, Licenciado 
X-uis Lorenzo Sevilla.

Didáctica de la Educación Física, 
Profesor Gustavo Guzmán,

Consejo de Curso. Profesor Filiberto 
Ordóñez.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Es pe 1 de 

d i ch o Insti t uto.—Com un íq uese-

OaWALDO I-ÓPLZ A.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Tercer Curso de Cultura General

Idioma Nacional ..............
M atem áticas.....................
Estudios Sociales ............
Ciencias Naturales ...........
Artes Industriales ............
Educación Musical ......
Educación Moral y Cívica
Inglés ... ...............
Educación Física .. 
Consejó de Curso ............

24 00 
2 0 0 0  
2 0 0 0  
2 0  0 0  
12 00 

800 
800 

12 00 
800 
800

Primer Curso de Educación Normal

Idioma Nacional ..................................  L 16.00
M atem áticas.........................................  12.00
Historia de Honduras y C. A. 16.00
Ciencias Físicas y Químicas .............  1200
Biología General y Pedagógica .. 1200
Pedagogía General . 2000
Psicología General .............................  1600
Enseñanza Agropecuaria...................  800
Educación para el H ogar...................  8 00
Educación Musical .............................  800
Educación Física y D eportes.............  8 00
Artes Manuales .........   8.00
Dibujo y Modelado ...........................  8.00

Acuerdo N9 1106

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a  diciembre del pre

sente año, el Presupuesto de Gastos del Instituto “Minerva” 

de San Pedro Sula, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ................................................  L 200.00

Sub-Director y Secretario...................  100.00

Consejero de Estudiantes...................  50.00

Tesorero ...................................... <.......  50.00 L 400.00

Segundo Curso de Educación Normal

Idioma Nacional ..................................  L 16.00
Matemáticas .........................................  12.00
Ciencias Físicas y Químicas .............  12.00
Historia Universal...............................  16.00
Introducción a la Filosofía........... .....  12.00
Psicología Educativa .......................  12.00
Sociología General y de la Educación 12.00
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y C. A. 8.00
Didáctica General y Observación Do

cente ..   12.00
Didáctica de Educación Musical .....  8.00
Preparación de Material Didáctico .... 8.00
Enseñanza Agropecuaria...................  8.00
Didáctica de la Educación Física .. 8.00

Tercer Curso de Educación Normal'

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares .. 

Historia de la Educación 
Evaluación y Estadística Escolares .. 
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad ..................................
Didáctica Especial de las Matemáti

cas y Ciencias Naturales ...............
Didáctica Especial de Idioma Nacio

nal y Estudios Sociales............... v-,
Práctica Pedagógica y Preparación

de Máterial Didáctico .....................
Consej ode Curso y Orientación ..

16.00
12.00
12.00

16.00

12.00

12.00
56.00
8.00

140.00

140,00

Aciieidn V  1107

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril ( 
1964.

El Jefe del Lobícrtio Militar 

ACUERDA:

Reformar el Acuerde, A¡" 853 de fe
cha 6 de abril del presente año, por 
medio del cual se nombra a la seño- 
ra Gloria de Vega. Rildioteraría de h. 
Escuela Normal , e Varones, de £1 
Edén, Comavagiia: * I sentido de
que el párrafo final de dicho Acuer
do deberá leerse de la siguiente mi
nera- Ln nombrada devengará el suelde 
asignado en el Pie-opuesto General de 
I “r<'os ( lii"i,-os en mi ti I de ha
ber desempeñado e-ic < irgo -m inte
rrupción desde el aru, 1 K>62'\—Co-
muniqiipse.

Os W Al.lio LÓPEZ A

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública, ^

Eugenio Matute C.

140.00

152.00

Acuerdo V  1108

Tegucigalpa, D. L„ „ dr «1 ni de 
1964.

-El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el siianeuíe Personal A i  
ministrativo y Docente, que labora1 du
rante el presente año lectivo, en el ins
tituto "Seráfico San X n isco”, de ¿o- , 
mayagua, en la f que sigue: ^

PERSONAL a d m in istr a t iv o

.Adolfo Vendwü

144.00

144.00
TOTAL..................................................... L 1.260.00

Pasa a la Página N9 8

Director. Profesor 
Franco.

Sub-Direc tora. Piofesora Delia de 
Lagog.

Secretaria, Profr-o a Eva Bulan de 
Ortez. I

Consejero 1", I r ATctor Ber
ilo'/..

Consejero 2 I i fe- r Lm Henjén 
Sevilla Rojas.

PERSONAL DOCENTE z

Prínter Curso de Cultura General

Idioma Nacional. Profesor Adolfo 
V eml rell F ran< o.

Inglés, Padre Carmelo Medaglia. ' 
Matemáticas 1 f Ad lío Ved- 

drell Franco.
Ciencias Natim P «fe* ra Deis* 

de Lagos.
Estudios Sociales. Profesor Eduardo 

Aguilar.
Educación Mora v ( vira, Profesa** 

Eva Bul nes de Ortez.
Educación Musical, Profesora Mer

cedes P. v. de Martínez.
Artes Plásticas, Profesora Méllela fe  

Ven drell.
Educación Física v Deportes, 1 Cap. 

Juan Sal azar.

Segundo Curso de Cultura Genereí

Idioma Nacional. Piofesora Delia fe 
Lagos.

Inglés, Padre lamido Medaglia.
Matemáticas, Profeso Adolfo VáO- 

drell Franco.
i* s Naturales, Profesora Em , 

Yolanda de Sánchez
Estudios Sociales I lo e-or Eduardo 

Aguilar.
Educación Moral v Lírica, Profes(M* 

Eva Bulnes de Ortez.
Educación Musical, Profesora Merce

des P. v. de Martínez
Altes Pla-tba- lofe-ora M hfe fe  

Vendrell.
Educa ón Fi~ i  v Deportes, Cap* 

Juan Salazar.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1964

A C T I V O
ACTIVOS intkkxacionai.es

l —Oro
í —M onedas y  B ille tes E x tra n je ro s  ............. ..............................
A—Dep. a  la  V is ta  en Bancos del E x te rio r  ................
4,—Dep. a  P lazo  en B ancos del E x te rio r  ....... ..........— .  
I .—In v ers io n es en B ancos del E x t e r i o r ________________
8.—A portes en m  y  D ivisas a Inst. In to m a e . ..

T o ta l A ctivos In te rn ac io n a le s __

A PO R T E S EX  MON. NAC. A IX ST. IN T E R N . 

ADELANTOS V REDESCUENTOS 

IN V ER SIO N ES EX VALORES NACIONALES ..

MONEDA M ETA LIC A

t .—Costo M etal M oneda ............... ....................... ............. ......

M U EBLES E  IN M U EB LES ...................

SUCURSALES Y AGENCIAS (P a rtid a s  en  T rá n s .)  

OTROS ACTIVOS .......................... .............

T O T A L  D E L  A C T I V O

1 376.232.38 2.468.155.73

6.921.040.14'

7.533.247.67 

b  126.396.333 44

PASIVO Y CAPITAL

:s$ ii5.:::¡7.78 L/ 23U.5?5,56 O BI.IG A CIO N ES IN TER N A C IO N A LES US* 11.868.596.75 L  23.737.193.50
¡2ÍU32 44 656.244.87 O BLIGACIONES EN  MOX. NAC. CCX IX S T . IN T E R N . 22,865.759.70

3.867.188.69 7.734.377.39
S.391.697.92. 16.783.395.64 OBLIGACIONES M ONETARIAS

6.664 105.00 13.328.210.00
5 216.500 02 10.433 000.04 1 —Billci,.^ -  C irculación . . l. 43.862.324.00

u s s 24.582.951.85 L 49.165.903.70 ^ — M oneda^ ..n C irculación 4 982.206.84 48.844.529.84
b 0 C aja 121.144 68

81.170.999.96

' &.850.000.00 4.—D '-p ó s íf*  en M oneda N acional:

80.286.986.24 a) D e Bancos del P a ís  .. 8.206.944 63
b) Del G obierno C entral ... . . ......... .. . 6.339.695 38
c) D e G obiernos Locales .. 263.001.36
d) Do B ancos del E x te rio r 39.35

L 1,091,923,35 e) D e E n tid ad e s In te rn ac io n a le s  . . 3.498.874 80 1S.3G8.455.R0
t)  Otro.- D epósitos en Moro-da N acional 5.033.951.1P 72.308.080.92

SUCURSALES Y AGENCIAS ^ P a r t id a s  en T ra n s .)

O TR O S PASIVOS ............................................ ...........

R ESER V A S ...........................................................................

C A PITA L

In ic ia l . ...................... ...............................

2.—A um entos -------- ------ ——------------------

1.322.273.41*.

3.192.904.53

1.409.857.47

500.00^.00

1,060,263.83 1,560,2$3.83i

TO TA L D E L  PASIVO Y C A PITA L 

C uen tas de  Orden

L 126.396.3:1 1

L 229.426.647163

Jefe de Contabilidad. 
MARIO H. CASTAÑEDA, 

Auditor Interno. ' 
OSCAR a  PINTO,

RIGOBERTO R. ROJAS, 
Asistente Gerente. 

ROBERTO RAMIREZ, 
Presidente.

T  r< <t  Curso d e  C u ltu ra  G enera l

Idi orna Nacional, Profesora Mélida 
de Yendrell.

Inglés. Sor Ruthelda.
Matemáticas, Profesor Víctor líerlioz.

Ciencias Naturales, Profesora Yolan
da de Sánchez.

Estudios Sociales, Profesora En a Yo
landa de Sánchez.

Educación Moral v Cívica, Profeso 
Eva Bulnes de Ortez.

Educación Musical, Profesora Mer
cedes P. v. de Martínez.

Artes Industriales, Profesor Eduardo 
Hernández.

Educación Física y Deportes, Cap. 
Juan Salazar.

P r im e r  C u rso  D ir .-r s ifira d o  S ecu n d a r ia

Idioma N r i onal, I.ic. Marco Anto
nio Zapata.

Inglés, Sor Ruthelda.
Matemáticas, Profesor Víctor Berlíoz 
Filosofía, I.ic. Marco Antonio Zapata, 
Biología, Profesora Ena Yolanda de 

Sánchez.
Química, Dr. Manuel Peí eirá Cálix. 

Física, Profesor Eduardo Hernández.

Dibujo Apiñ ado, Profesora Delia de 
Lagos,

Historia Universal, Profesor Adolfo 
Vednrell Franco.

Sociología Lie. M ano Antonio Za
pata.

Introducción a la Economía Política, 
Lie. Marco Antonio Zapata.

Educación Física y Deportes, Cap. 
Juan Salazar.

S e g u n d o  C urso  D iv e rs ific a d o  
S e c u n d a r ia

Idioma Nacional, Profesor Eduardo 
Hernández.

Inglés, Padre Eugenio Cottone. 
j Matemáticas, Profesor Víctor Berlíoz.
| Historia Universal, Profesor Eduardo 
j Aguilar.
1 Biología, Profesora Ena Yolanda de 
Sánchez.

! Psicología General, profesor Eduardo 
Hernández.

| Filosofía, Lie. Mareo Antonio Zapa
ta.

I Problemas Sociales, Culturales v 1 
j Económicos de Honduras v C. A., Pro
fesor Eduardo Hernández.

' Química, Dr. Manuel IVreira C'álix.

Física, Profesor Eduardo Hernández.'

Educación Física y Deportes. Cap. 
Juan Salazar.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comnniquese.

Oswa].do López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
< parho de Educación Pública.

I E u g e n io  M a tu te  C.

Vitme de la. páfjin > N‘J 2

El gastto mensual de (L 1.260.00) mil doscientos sesenta 
lempiras se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 1109

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1964. 

El Jefe del Gobireno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Adminis
trativo y Docente que labora en el Instituto Seráfico “San 
Francisco”, de Comayagua, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..........................................  Ad honorem
Sub-Directora ................................ Ad honorem
Secretaria.......................................  L 100.00
Consejero l 9 ...................................  Ad, honorem (
Concejero 2o ...................................  Ad honorem L 100.00

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso de Cultura General

Idioma Nacional .. L 43.00
Inglés .. ....................... Ad honorem
Matemáticas .. ....................... L 26.00
Ciencias Naturales .........   35,00
Estudios Sociales........................... 38.00
Educación Moral y Cívica .. 18.00
Educación Musical ...............  18.00
Artes Plásticas .. , 25.00
Educación Física y Deportes .. 20.00

Segundo Curso de Cultura General

Idioma Nacional ........................... L 40.00
Inglés ..............................................  Ad honorem
Matemáticas . ...................... L 26.00
Ciencias Naturales ....................... 35.00
Estudios Sociales ......................... 37.00
Educación Moral y Cívica .. 16.00
Educación Musical ........................ 16.00
Artes Plásticas .............................. 25.00
Educación Física y Deportes .. 20.00

223.00

218.00

Acuerdo Nf 1110

Tegucigalpá, D. € ., 23 de abril de 
>1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de abril en

curso , a] P r o fe s o r  Miguel Angel Ra- 

jmírez. Catedrático de Idioma Nacional, 

•Primer Curso, Sección t;D” , de Baehiri
llerato, del Instituto Central de esta 

cipdad. en sustitución del Profesor Os

car R. Flores Carias, que

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswai.do L ópez A.

'El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C. 

Acuerdo N® l i l i

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al P. M. Alejandro Mejía

,Mendieta. Tesorero del Patronato Pro-

Estadio Nacional, en sustitución del

P. M. Pedro Díaz.—Comuniqúese.

Oswai.do Lócez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C.(Pasa a la Página N* 4)
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Acuerdo N” 1112

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
abril de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública con fe
cha veintisiete de febrero del 
corriente año por la señorita 
Francisca Cardona 0., mayor 
de edad, soltera, hondurena y 
vecina de Villanueva. Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
por Vía de Gracia equivalen
cia de las materias ganadas 
conforme el Plan de Magiste
rio derogado con las simila
res de los Planes vigentes o un 
permiso especial para cúren
las materias pendientes de con
formidad con el Plan viejo: 
acompañó a su solicitud tres 
Certificaciones extendidas en 
debida forma con las cuales 
acredita haber cursado y apro
bado algunas materias de con
formidad con el Plan viejo.

Resulta: Que admitida la 
solicitud, la Secretaría de 
Educación Pública, en auto de 
fecha catorce de marzo del 
corriente año, la mandó remi
tir a la Dirección General de 
Educación Media, junto con 
lo?- documentos acompañados, 
para que dicha Dirección emi
tiera el dictamen correspon
diente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Medía, 
en dictamen emitido con fecha 
dos del mes y año que corren, 
expresó lo siguiente: “ Resul
ta: Que la peticionaria no 

| cursó las asignaturas de Cas
tellano, Inglés, Ciencias Natu
rales, Geología y Mineralogía,

; Estudios Sociales y Principios 
| de Educación del Tercer Cur
so de Magisterio, según el 

, Plan Viejo: siendo matricula
dla en el Cuarto Curso, en vio
lación a los Artículos 188 del 
Código de Educación Pública 
y 132 del Reglamento General 
de Educación Media, que es-

Tereer Curso de Cultura General

Idioma Nacional .............................
Inglés .. ............................
M atemáticas ...................................
Ciencias Naturales .......................
Estudios Sociales...........................
Educación Moral y C ívica...........
Educación Musical .......................
A rtes Industriales .........................
Educación Física y Deportes .

Primer Curso Diversificado 
Secundaria

(Viene de la página A3 3)

L 40.00 
Ad honorem

L 40.00 ^
35.00
30.00
16.00 
16.00 
20.00
20.00 L 217.00

Idiom a Nacional ............................. L 4300
Inglés .............................................. Ad honorem
M atemáticas .................................... L 40 00
Filosofía ........................................... 25 00
Biología ............................................ 2500*
Q u ím ica ............................................. 2500
F ísica ................................................. 25 00
D ibujo Aplicado ............................. 22 00
H istoria Üniversal .......................... 25 00
Sociología ......................................... 2000
Ir.t oducción a la Econ. Política 2500
Educación Física y Deportes .. 2000

f

Segundo Curso Diversificado
Secundaría

Idiom a N acional............................. L 40 00
Inglés ................................................ Ad honorem
M atem áticas .................................... L 40 00
H istoria Universal .......................... 2500
Biología ............................................ 2500
Psicología General ......................... 3200
F ilosofía  ........................................... 2500
Problem as Sociales, Culturales y

Económicos de Hond. y C. A. 20 00
Quím ica .. ................................ 25 00
F ísica ................................................. 2500
Educación Física y Deportes .. 2000

295^00

i

277.00
TOTAL.............................................. ......  L 1.330.00

El gasto mensual de (L 1.330.00) mil trescientos treinta 
lempiras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Espe
cial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación
Pública,

Eugenio Matute C.

tablece que sólo puede llevar
se una materia retrasada al 
curso superior y no se puede 
examinar en ellas, sin haber 
aprobado las del curso infe
rior. Que según el Artículo 5 
de la Constitución de la Repú
blica, todo lo que se hace fue
ra de la ley, es nulo, por con
siguiente. conceder por vía de 
gracia una petición fuera de 
ley, es sehtar un precedente 
funesto para la buena marcha 
v desarrollo de la Educación 
Nacional. Por lo expuesto, es- 
a Dirección Genera! de Edu

cación .Media, es de parecer 
une «e deniegue la solicitud 
presentada” .

Considerando: Que el dic
tamen emitido por lar Direc
ción General de Educacióq

Media se encuentra en un to
do arreglado a la ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Denegar la solicitud presen
tada por la señorita Francisca 
Cardona O., de las generales 
ex presadas, contraída- a pedir 
¡por vía de gracia reconoci
miento de estudios o permiso 
especial para cursar algunas 
materiales del Plan Viejo de 

Magisterio.—Comuniqúese.
! OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1113

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 3.604.74) tres mil seiscientos 
cuatro lempiras con setenta y cuatro centavos, que por la Te 
sorería Especial del Instituto “Espíritu del Siglo” , de la 
ciudad de Trujillo, se hará efectiva a las siguientes Casas 
Comerciales por materiales suministrados a dicho Instituto, 
según facturas que se describen:

Factura N" 1.—Librería Atenea de San Pedro,
por venta de materia! didáctico L 123.60 

Factura N9 2.—Compañía Singer, de San Pedro 
Sula. por una máquina de coser 
que sen irá para las clases de 
Educación para el Hogar . 210.95

Factura N9 3.— Fábrica de Muebles Contessa, de 
San Pedro Sula. por venta de 
cuatro escritorios con sus respec
tiva^ sillas giratorias, para la Di
rección, Sub-Dirección y Conse
jería .............................................  1.264.65

Factura N9 4.—Librería Colón, de Trujillo, por 
venta de mapas y varias obras 
educativas y de consulta . . .

Factura Ramón Espinoza Trimi- 
nio, carpintero por cincuenta pu
pitres, seis mesas escritorio con 
sus respectivas sillas, seis piza
rrones, tres armarios archivo, 
seis estantes cerrados y quince 
cuadros de diferentes tamaños .

430.54

Factura N9 5.-

’ .575.00

SUMA . . L 3.604.74

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes en 
dicha Tesorería y pertenecientes al referido Instituto.—Co

muniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1114
Tegucigalpa, D. C-, 24 do 

abril de 1964.
E! Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la suma d e ___
(L 775.00) setecientos seten
ta y cinco lempiras que por 
la Tesorería Especial del Ins
tituto "La Fraternidad” , de la 
ciudad de Juticalpa, Departa
mento de Olancho, se hirá 
efectiva al señor Ezequíel 
A costa, valor que le corras- 
pon de por la hechura de cin
cuenta pupitres al hacer la 
eitrega de los mismos, al se
ñor Director de dicho Insti- 
tuto.

FI gasto se tomará de Io&_ 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al referido Instituto.
— Comunique -e.

0>>\\ tuno í ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- . 
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo X ’ 1115

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 196!.
El Jefe del Gobierno Miliíar, 

acuerda:

Autorizar la suma de . . .  r  ■ 
(L 282.00) doscientos ochen
ta y dos lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educa
ción Media, -e hará efectiva 
a la Profesora Isabel Martínez 
de A guilar, cantidad que le co
rresponde a los sueldos que \ 
de\enga durante un mes en el 
Instituto Central, por servicio 
de las cátedra? de Estudios So
ciales, Primer Curso, Educa
ción Mora! y Cívica, Primero 
y Segundo Curso, Consejo de 
Curso y Orientación Segundo 
Curso, y el cargo de Consejera..-

El gasto se tomará de loa. 
Fondo* Especiales existentes,, 
en dicha Tesorería y perlene^ 
cientes al Instituto Central.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.;
El Secretario de Estado en; . 

el Despacho de Educación Pú- 'N 
blica,

Eugenio Matute C.

PE  1964_____________ '

Acuerdo K  1116
Tegucigalpa D. C, 24 de 

abril de 3964.
El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Autorizar la suma de..
(L 46.35) cuarenta y seis len*y‘ ^
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G o b e r n a c i ó n  y  J u s t i c i a

\ r u o rd n  N v 2(180 Artículo 3T de la citada Ley, cuando 
el penado le asisten una o más de las

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre 
de Uto*.

Vista para resolver la solicitud pre
sentarla en la Secretaría de Goberna
ro n  y Justicia, con fecha 18 de eep- 
tiembre del corriente año. por el Aho
gado Armando Blanco G„ mayor de 
edad, casado v de este vecindario, ac
cionando como apoderado del señor 
Javier Henríquez mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y ( '¿untador 
Público ve 'in le La Ceiba, depar- 
tarreo o de Atlántida, contraída a pe
dir que ’ 1 conmute a su represen
tado c! tiempo que le falta para cum
plir su condena de dos an s cinco me
ses, diez días y odio horas, de presidio 
mayor e.n su grado y término medio que 
le fue impuesta por el delito de mal
versación de caudales públicos en per-i 
juicio de Li institución autónoma del 
Estado denominada Banco Nacional de 
Jómenlo.

circunstancias enumeradas en el Ar
tículo 25 de la misma Ley de Indultos 
y Conmutas y que concurriendo en el 
presente caso, las circunstancias de ha
ber gozado de conducta irreprochable 
antes de la comisión de delito y las 
comprendidas en los números 6’ y 8* 
del Artículo 2V antes citado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en 
u«n de las facultades discrecionales de 
que está investido,

acuerda:

Conmutar el reo Javier Henríquez Z . 
e] tiempo que le falta para cumplir 
la pena de dos anos cinco meses, diez 
días y ocho horas que le fue impuesta 
por el delito de malversación de cau
dales públicos en perjuicio de la Ins
titución del Estado denominada Banco

r> i, n • i i ii i . , '  Nacional de Fomento; debiendo comu- Kesiilla: Que oída la Honorable Cor
te Suprema de Justicia, se prouunco (,' ta resolución a la Honorable
en sentido favorable a la petición v Corte Suprema de Justicia, para los

. i / - .  , , . i , efectos consiguientes.—Comuniqúese.C ‘■lucrando: Que d conformidad
con el Artículo 5'" de la Ley de In* Oswaldo López A.
dultos * Conmutas, on conmutables las I

, i El Secretario de Estado en los Despenas impuestas por crimen o simple* , . „  , ,, , . ,
■pachos de Gobernación y Justina,

delito io comprendidas en la prohibi
ción q-- que alude el párrafo 1? del ¡ Francisco Cáceres B.

pira? con treinta y cinco cen
tavo?, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media de 
la Escuela 'Normal de Señori
tas d e  esta ciudad, se hará efec- 
tna  a la Imprenta La Kepúbli- 
ca. ocr el suministro de 1.500 
hojas. Forma Nfl 1, para con
trol oe asistencias de Profes. 
de la mencionada escuela.

El gasto de los Fondos Es- 
pe n r ! existente en dicha Te
sorería y pertenecientes a la 
referida escuela.—Comuniqúe
se.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica. *

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1117
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

abril de 1964.

ÍH jefe del Gobierno Militar. 
ACUERDA:

Autorizar la suma de . .
(L 330.00) trescientos 
ta lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial del Institu

to “Jo>é Trinidad Reyes” de 

San Pedro Sula, se hará efec
tiva en la cancelación de los 
recibos que se detallan:

R / María de Pérez, 
empaste de tres li
bros ........................  L 25.00
R/ Gastos de trans
porte, hotel del Di
rector para venir a 
Tegucigalpa, a Di
rección General de 
Educación M e d i a, 
atendiendo llaipado 150.00
R / Pago de propa
ganda de matrícula 50.00
R / Compañía de Se
guros Interamerica- 
na S. A., valor se
guro contra incen
dio del Edificio de 
madera, propiedad 
del Instituto José T.
Reyes, y que ocupa 
el Instituto Dionisio 
de Herrera . . .  . 105.00

Total . . L 330.00

El gasto se tomará de los
Fondos Especiales existentes 
en dicho Instituto y pertene
cientes al referido centro.— 

: Comuniqúese.

Acuerdo N" 1118 
Tegucigalpa, D. C., 23 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de . . . 

(L 200.00) doscientos lempi

Oswaldo López A.
( El Secretario de Estado en el Des- 

trein- ! pacho de Educación Pública,
E u g e n io  M a tu te  C

ras, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto “Oriente”, 
de la ciudad de Danlí, se hará 
efectiva al señor Vicente No- 
lasco, cantidad que le corres
ponde por la hechura de diez 
(10) pupitres que fueron su
ministrados al I n s t i t u t o  
“Oriente” . _

El gasto se hará por la Te
sorería Especial de dicho Ins
tituto de los Fondos Especia
les respectivos. — Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N* 1119 
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

abril de 1964.
Eí. Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de . . . .  

(L 160.00) ciento sesenta lem
piras exactos, que por la Te
sorería Especial del Instituto 
‘Miguel Paz Baraona” , de Pi- 
nalejo, Santa Bárbara, se hará 
efectiva al Director del mis
mo, y que será invertida así: 
Compra de 10 pupi
tres a razón de -. .
L 10.50 c /u ............ L 105.0Ó
Impresión de 30 li
bretas de asistencia
diaria ................. 15.00
Reparación edificio 
y anexos (letrinas). 40.00

Total . . L 160.00

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
ciente al referido centro.—Co
muniqúese.

Oswyldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

E u g en io  M a tu te  C.

Acuerdo N° 1120 
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

abril de 1964.
Eí Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a : i

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha treinta de noviembre de 
1962 por la Profesora Irma 
S. de Aguilar, mayor de edad, 
casada y vecina de La Ceiba, 
Atlántida, contraída a pedir se 
le autorice para ampliar los 
estudios en el Instituto “San 
José” , de su propiedad, y que 
funciona en anuella ciudad 
ampliación que comorenderá 
las ramas del Ciclo Diversifi
cado, de Educación Normal

(Magisterio) y de Educa
ción Secundaria (Bachillera
to). Acompañó a su solicitud 
una amplia exposición acom
pañada del Inventario, del 
Proyecto de Reglamento Inte
rior del Instituto, Nómina del 
Personal Administrativo, Do
cente y de Servicio.

Resulta: Que admitida la 
solicitud con los documentos 
acompañados, esta Secretaria 
de Estado, con fecha 18 de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dictó auto man
dando remitirlos a la Direc
ción General de Educación 
Media para que ésta emitiera 
el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media 
en dictamen emitido con fecha 
27 de diciembre de 1962, des
pués de hacer las consideracio
nes que creyó oportunas, fue 
de opinión porque se otorgara 
la autorización solicitada.

Resulta: Que el Instituto 
“San José” es un estableci
miento de Educación Media 
autorizado por el Poder Eje-1 
cutivo a través del Ministerio 
de Educación Pública, extre
mo que se acredita con los 
Acuerdos Nos. 673 de 4 de 
abril de 1960 y 2625 de 29 de

agosto de 1962; y que la pre
sente petición se contrae úni
camente a una ampliación de 
las autorizaciones ya obteni
das.

Considerando: Que \a  Pro
fesora Irma S. de Aguilar, ha 
llenado los requisitos que es
tablecen los Artículos 214 y 
215 del Reglamento General 
de Educación Media y por 
consiguiente no hay inconve
niente legal alguno para otor
garle la ampliación que soli
cita.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Otorgar la autorización so
licitada por la señora Irma S. 
de Aguilar, de las generales 
expresadas, para que lleve a 
cabo la Ampliación de Estu
dios en el Instituto “San Jo
sé”. de la ciudad de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida, 
incluyendo los Ramos de Edu
cación Secundaria (Bachille
rato) y Normal (Magisterio). 
—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1121
Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1964.

El Jefe clel Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 1.239.51) mil doscientos treinta 
y nueve lempiras con cincuenta y un centavos, que por la Te
sorería Especial del Insituto “Alvaro Contreras”, de Santa 
Rosa de Copán, se hará efectiva en la cancelación de Factu
ras que se describen por materiales suministrados a dicho Ins
tituto:

Facturas de la Sucursal Rivera y Cía., de San Pe
dro Sula, por material de oficina suministrado, 
como ser papel stencil, tinta mimiógrafo, co
rrector, protector de seda P. Mod. 120, numera
das así: 58094, 58992, 59094, 59774 ...........  L 65.00

Tipografía La Unión, papelería variada para
asuntos estadísticos y otros ............................  69.10

Empresa de Energía Eléctrica, por servicio, meses
de agosto a diciembre 1963, y enero 1964 . . 47.45

Almacén Novedades Lissette, de J. Antonio Cas
tellanos, materiales de escritorio . ...........  151.78

Casa Bueso, batería para teléfono........................  6.18
Contrato firmado por Miguel Tábora Hernández, 

para construcción de una aula de cartón com
primido de 15’ x 12 pies, mobiliario, como ser: 
sillas, persianas, mesas, vitrinas, pizarrón . . . 900.00

T O T A L ...........................................  L 1.239J31
El gastjo se tomará de los Fondos Especiales existentes 

en dicha Tesorería y pertenecientes al centro en referencia.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C. 
f a m  a ra  P á g in a  -VP 3
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del «ño 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice “Registro de 
M arca—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Parle Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
et registro inicial de Ja marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

PRIMA
para distinguir: artículos d* 
tocador, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica 
a los envases, cajás y empa
ques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento de! público para 
losefectoe.de ley T egucigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 
1964.

Argentina M. d i Chávez

28 D- 64. y 7 E. 65.

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la soli

de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el cli«é.—Tegucigalpa. D. C., 
5 de diciemhre de 1964.—Da
niel Casco L.'- Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tf- 
gucigalpa, D. C., 8 de diciem- 
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

28 D. 64 y 7 E 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  y 
H a c i e n d a ,  hace saber: que 
con fecha doce de noviembre 
iel año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Botica Francesa So
ciedad Anónima, una corpora
ción costarricense domiciliada 
en la ciudad de San José, Re
pública de Costa Rica, según 
el poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar que se registre y deposi- 
te la marca de fábrica deno
minada: “ Neutrodor”,

de lev.—Tegucigalpa, D C., 
doce de noviemhre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo”, Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1964.

Arc.entína M. de Chávez. 

28 D 64. y 7 E. 65.

La Infrascrita, Jefe de la S cció.i 
1e Patentes y Marcas de F á b lc a  
dependiente de la Secretar!* de 
Economía y Ilaclenda, haca saber: 
q'ie con fecha doce de noviembre 
leí año en curso, se admitió la 
(Olieltud que dice: ' ‘Registro y de 
có-Po de una marca de fábrica— 
Jefa tu ra  da) Gobierno M ilitar.— 
Economía y H aden la .—En repre
sentación de la Fábrica de Cigarri
llos La Altense, Sociedad Anón! 
Tía, u n í entidad comercial guate
malteca, domiciliada tn  la ciudad 
le (¿aetzUt-’nango, República de 
Guatemala, según *1 poder que obra 
en esa S xretaría  de Estado, res- 
petu-ieament * comparezco a solici
tar el Tfg atro y depósito como 
m arci de fábrica írindnrefi.», de la 
marca de fábrlct denominada:

y Diseño, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Ño 5.903 de 26 de

citud que dice: “Registro d e la^ r^ de 1939, y 17.726 de 23

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicado- 

nes en  el diario oficia] 

LA GACETA, y  procure 

m andar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi. 

vocaciones.

depósito de una marca He fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
de.—En representación de la 
compañía Estee Lauder In
ternational, S. A., una corpo
ración organizada y existente 
según las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufacture
ros domiciliados en la Talle 
36, Np 516, ciud«d de Panamá 
República de Panamá, según 
el poder que acompaña res
petuosamente comparezco a so
licitar e! registro y depósito 
d̂ * la marca de fábrica deno
minada:

ESIEE LAUDER

no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación dé 
la eompaflía Establecimiento# 
Lauzíer, S. A., una sociedad 
anónima mexicana con domi
cilio en José María Rico 
Ny 221, México 12, D. F., se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo & pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

PINEX
para distinguir: limpiadores
en general en toda forma y 
presentación; y la cual se apli
ca a Ies envases, cajas y em
paques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio

de abril de 3956, inscrito en la 
Oficina de Marcas de la Repú 
bJica de Costa Rica, m a r c a  
que ampara, distingue y pro
tege drogas, productos quími 
eos, farmacéuticos, medicina 
Ies y veterinarios de todas cla
ses en general; perfumería y 
artículos de tocador y, en par
ticular, un polvo deodor izan te; 
la marca, independiente de 
tamaño y color, se aplica o fi
ja a los envases, paquetes, 
cajas y envoltorios que lus 
contienen, por medio de impre 
siones, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agn gan los demás documentí s

CIGARRILLOS UNOS

REAL1T0S
palabra y diseño, según el clLé, 
marca que ampara, distingue > 
protege toda claae de productos de 
tabaco en general, principalmente
cigarrillos, la que sin distinción de 
tam año y color Be aplica o fija a ios 
productos mismos o a los paquetes, 
em piques, cajas, fardos, bultos j  
envoltorios que los contienen, por 
ooedio de im pr*ijnes. grabados, 
relieves, etiquetas, m a”beus, es 
carelios, y en las otras firm as y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual ae agregan los demás 
documentos d i ley.—Tegucigalpa, 
D. C., doce de noviembre de noP 
noveci -r.t s sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustlbo", Lo que se pone del 
conocí míe Tto de) púb'lou para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
O., 28 de noviembre de 1964.

28

Argentina M. de Chávez

D . 64 y 7 B. 6 i.

y E. L Monograma, según el 
clisé y como marca honduren a 
mirca que ampara, distingue 
y protege cósmeticos y prepa
raciones de tocador para da 
mas y caballeros; perfumes y 
preparaciones medicina!*!* y 
farmacéuticas; la marca, in* 
dependiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, c a j a s ,  envoltorios 
que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en todas formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual Be agregan 
los demás documentos de iey.- 
Tegucigalpa, D. C., doce de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(fj Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento de) púb'ico pira 
los efectos de ley.—Tegueigal* 
ga, D. 28 de noviembre de 
1964.

Abgentina M. de Chávez.

28 D. 64. y 7 E. 65.

como marca hondureña. según 
el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege en general 
medicamentos y productos far
macéuticos. la que indepen
diente de tamaño, color o di 
seño especial, se aplica o fija 
a los productos mismos o a los 
envases, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y pn otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se i 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. ‘ 
once de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro,— 
(f) Mario Botillo” Lo que se 
pone del conocimiento del pú
b'ico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1964.

Aacentin a  M. de Chívb

28 D. 64. y 7 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
á-cción de Pat-nte3 y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
3°er»-taiía d-í ..oüomía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha doce de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y

La Infrascrita, Jefe de 1* Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,
1e pendiente de la Secretaría da 
economía y Hacienda, hace*A\*r.' 
qne con fecha veinte de noviembre 
iel afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y dep¿ 
tito de una marca de fábrica—Se* ‘ 
8ot Ministro de Economía y H*i 
denda.—Yo, Darío Montee, mayor 
de edad, casado, A bocado y de este : 
vecindario, como representante dt~ 
a Ferbei.fabrik n Biyer Akttes- . 
¡jesellseh »ít, domicilíala en Lever- 
\cnseT, Hav«rve»vVi en Alemania» 
con poder que a.-ompafi i razonado, 
para que me devu lva, con 1% 
co dsI .ieración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de la 
ma*ca dj fábrica de mi repreeea- 
teda, consistente en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Secc'ó’i de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fe ha once di* noviembre del 
ítño en curso, se admitió la 
■*oUcii.ud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. Jefatura del Gobier*

La que Le * lm  para diitLngu.lt, am
parar y expenderlos productos qpe 
fabrica: re medios medicinales p an  
para uso humano y veterinario; a* 
usa Impresa, grabada, en cualquier 
tipo de letras, color o tamaño, y 
se api i ja a los productos, sobre loa 
envases, caj is, empaques y deml* 
objetos que los contienen, en lea 
formas acostumbradas en el comer
cio. Presento las diez etiquetas y 
los. dem át documentos requerí Ice 
por 1* ley, rogando el trámite d* f 
ley, y en su oportunidad que te >m1
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tfttonda el rerfclfle*do corresoon- 
d ie n t e .— T » ff u c l| ? i lr f t .  D  O  v t i n t e  
de tovlembre de mil novecleoto* 
«•eftntk y cuatro.—(f) Darío Mon
tee*’. Lo que se pone del conocí 
miento del pftb.loo pera loi efecto* 
d« ley.-Teguctgatpa, D. C,, 28 de 
noviembre de 1964.

AeonmKA K. oí Caín»
:s D. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en  La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Adm inistrador en 

la  Tipografía Nacional.
La infrascrita, Jefe de i* 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dt-pendierte rie í« 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 5 de diciembre del año en 
curen, ee admitió la solicitud 
qüe dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Company, corporación del Es
tado de Driaware domiciliada 
en 800 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica ccn-istente en la palabra:

VIVO

sentación; y i a cual se aplica ¿ 
los envase.*, y < mpaque-
que contienen leu producto?, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el prder phra que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de U y  y  el clisé.— Te- 
gueigalpa, D. C., 5 de diciem
bre de 3964, — Daniel Casco h ” 
Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. '-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
diciembre de 1964.

AaCENTtNA M. DE CHÁVE2

28 D. 64. y  7 E. 65.

para distinguir: limpiadores en 
general, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen 
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Teguc:gaJpa, D. C-, 5 de di
ciembre 1964.—Daniel Casco 
L.’’ Lo que se pone en cono
cimiento dei público para los 
efectos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C„ 8 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

*28 D. 64. y 7 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda. hace saber: que con fe
cha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Maroa.- 
Ssfior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Colgate-Palmolive Com- 
pany, corporación del Estado 
de Deí&ware, domiciliada en 
300 Paik Avenue, ciudad de 
New York, Estado de N e w  
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registre 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marea.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Co/gate-Paí- 
molí ve Company, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de Améric?. vergo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra;

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sfcretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
Sfñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de C o i g a t e-Palmoúve Com* 
pnny, corpor&ción del Estado 
de bebw.'ire, domiciliada er 
300 Park Avenue, ciudad de 
New York Estado de N e w  
York, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

HEXANTOINA
p a r a  distinguir: artículos de 
tocador en general v, en par
ticular, talcos y polvos para el 
cuerpo; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, ror medio de eti 
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia 
da en el comercio. Presento ei 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Te
gucigalpa, D. C„ 5 de diciem 
bre de 1964.—Daniel Casco L. ’’ 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
diciembre de 1964,

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un  solo 

frente y , si posible fue

re, a m aquina.

Argentina M. de Chávez 

28 D. 64. v 7 E. 65.

tocador y el cabello; lubrican
tes, composiciones para matar 
el polvo, flúidos para encende
dores; sustancias sanitarias, 
desinfectantes, desodorantes; 
insecticidas, repelentes de in 
sectos y rociadores de ínsec- 
trs; dispositivos refrigerantes; 
estropajos, paños limcriadores 
y pulidores, sacudidores y ce
pillos para polvo, paredes y ta
zones sanitarios; y la cual sí 
aplica a los articules, cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia 
da en el comercio. Presento 
el poder para que ae razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé- — 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de di
ciembre de 1964.“  D a n i e l  
Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de íey.—Te* 
cigalpa, D. C.„ 8 de diciembre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

28 D. 64. y 7 E. 65.

MIRA

NOVA
P a ra  d is t in g u ir :  a rtíc u lo s  de 

to c a d o r, e n  to d a  fo rm a  y  p re

para distinguir: artículos re  
tocador, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica 
a loa envases, cajas y empa
ques que contienen los produc
tos, grabándola,"imprimiéndo
la, estampándola, Ipor medio 
de etiquetns que selles adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento eí poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  eí 
clisé.—Tegucigalpa, P- C-, 5 
de diciembre de 1964, —Daniel 
Casco L.” Lo que se pone er. 
conocimiento del púb’ico para 
los efectos de ley ■—Tegucvgal- 
pa, D. C., 8 de diciembre de 
1964.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z

28 D. 64. y 7 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
$eeción de Patentes y , Mareas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del *ño 
en curso, a** admitió la solici
tud que dice: * Registro de 
marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de American 
Home Products Corporation, 
corporación del Estado de De- 
iaware, domiciliada en 685 
Third Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New Yoik, 
E s t a d o s Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle el regí-tro 
inicial de Ja marca de fábrica 
consistente en la palabra:

WIZARD
para distinguir: productos para 
la casa, incluyendo sustancias 
para uso en lavandería; prrpa. 
r&ciores limpiadoras, pulido
ras. deaengrasadoras y abrasi
vas, ceras y jabone*; perfu- 
me r í a ,  cosméticos, y prepa
raciones y lociones p a r a  el

R E M A T E S

cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s ’y con 
cerramiento de tapia de ado
bes, además cinco piezas cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encementadas, servi
cios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
los oficios del Notario Carlos 
Aguilar Pinel, teniendo el do
minio inscrito con el número 
104, folios 132 y 138 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
dé este departamento, y b) Lo
te de terreno marcado con el 
número 17 de la /orificación de 
una parte de la finca denomina
da La Granja, sita en esta ciu
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Con ñor de Sem- 
pé, y dicho lote tiene los lími- 
mites y dimensiones siguien
tes; el Norte, propiedad de 
Francisco Díaz Zelaya, calle de 
por medio, veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo
te número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metros, y al 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que hubo como herede
ra ab intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los in
muebles seis mil lempiras. Loa 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Adriana de 
López Pineda es en deberle a 
’a señora Carmen Castro de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, ai público en general y 
para los efectos de lev, hace 
saber: que en la audiencia s 
celebrarse el día doce de ene
ro del año entrante en el loca! 
que ocupa este Despacho, se re
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en La Granja, 
de eeta ciudad, marcado con 
el número dieciséis en ej plano 
de lotificación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con las siguientes dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; ai 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y siete centímetros, lote 
número quince; al Este. die2 
metrc«, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y al Oeste, 
diez metroB lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera.

Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mii lem
piras. ̂—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

Del 15 D. 64. al 12 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1̂  de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
la ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos de
serta y cinco, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente; Lotes 
de terreno: Números, Uno, Cin
co. Siete, Nueve, Once y Trece 
del Bloque "L "  de cuatro mil 
ochocientas treinrisiete varas
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cuadradas con ochentiséis cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros aeiB centíme
tros, con lote número Uno Blo
que “M” , calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
Tres, Cuatro|y Cinco del Bloque 
“ K*1, calle de por medio; al 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Pos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho, Diez, Doce y Ca
torce del Bloque “L” ; y al 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque “O” , calle de por 
medio; ubicado en la Colonia 
“ La Primavera” en Comaya- 
güela, en el Caserío de Tiloar- 
que; se encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Merriam 
con el número 78, folios del 
98 al 99 del Tomo 133 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este depar
tamento; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rematará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de
berle a la Sociedad “Banco de

la Propiedad, S. A.” , advir- 
tiéndose que, por tratarse de 
Primera Licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran 
las d o s  terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

De) 5 al 30 D. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado P  de Letras de lo
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto* 
de la loy hacesphpr- Q ie er 
la audiencia del veint dós de 
enem del año que va a entrar, 
a las diez de la mañana, fe 
rematarán en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: “ Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “ El Agua 
Caliente", situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancho, 
propiedad que limita al lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguien
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O” con rumbo Sur,

(Viene de la página 5)

Acuerdo N? 1122

Tegucigalpa, D. G , 24 de 
abril de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

1 acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L 198.68) ciento noventa y 
ocho lempiras con sesenta y 
ocho centavos, que por la Te
sorería Especial de Educación 
Media del Instituto Central 
de esta ciudad, se hará efec
tiva en la cancelación de las 
facturas que se detallan:

Alfonso S a n s o n e 
(Aserradero), p o r  
madera suministra
da ...........................L 141.00
Casa Uhler, S. A., 
papel de trazo . . . .  57.68

Acuerdo N9 1123

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1964.

L 198.68

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al centro en referen
cia.— Comuniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

F.í Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Nombrar la Terna que 

practicará examen general pa

ra optar al título de Bachiller 

en Ciencias y Letras, a la 

Profesora Yolanda de Vargas, 

en el Instituto “La Indepen

dencia” , de la ciudad de Santa 

Bárbara. Artículo 206, Inci

so b ), del Código de Educa

ción Pública:

Profesor Julio Sabillón P.

Prof. Julio Sabillón P.

Prof. Francisco Castellón C.

Prof a. Mercedes Enamora

do C.— Comuniqúese.
O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu

blica,
Eugenio Matute r

veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste <27° 30’) cincuen- 
tinueve metros setentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste t60°), 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojón 
Tres; de este punto con rum
bo Sur, dore g r a d o s  cua- 
renticinco m i ñ u t o s  Oeste 
(129 45') noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de este punto 
enn rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57°45't treíntidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Hneo; de este punto con rum- 
hr» Norte. veint'RÍete grados 
c^rentieinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro m p t r  os 
cincuentinueve centímetros al 
mojón S p í s ; d e  este punto cor 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarentieinco m i n u t o *  
Este (85° 45’) cineuentiocho me 
tros v cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
cin rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, s“sentítrés g r a d o s  
O jete (63°) con seeentisiete 
metros rincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partid* 
donde se cierra el polígono” . 
El anterior Inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto, S. de R. L.. bajo el 
'•siento N9 289, folios 872 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y

Mercantil de e s t e  departa
mento y, este inmueble tiene 
por mejor as \*s siguientes: 
Una galera de madera, piaos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra ga!era de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uno de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un rozo de 
malacate forrado, con tapa ds 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de b< is por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de *gua, de ocho 
metros por seis' metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedrH y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: 1°—Un mo
tor Diesel Deutz tipo A-31-514. 
33 KW de sesenta ciclos» 231 
voltios, con caja de di? tribu- 
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad» encerrado en un cuarto 
con treB paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera

___________  i

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES 

Compra Venta
O HEOS KON. METALICA

Compra Venta (tem pn Venta

Dólar L 1.98 
Colón Salv. 0.792
Quetzal 1.98
Colones

C. R. 0.298868
Córdobas 0.282857
Peso Mexi

cano 0.158527

L2.02 
0.804
2.01

0303396
0.287143

L 2.00 
0.80 
2.00

L 2.02 L 1.98 
0.792 
1.98

0.301687
0.285714

0.298838
0.282857

L2.02 
0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN El MERCADO DE NEW YORK

OSlaree Lemplraa
Libra Esterlina ................................................... $ 2.80 L 5.60
Franco B elga ......................................................  0.0201 0.0402
Franco Francés ................................................. 0.2040 0.4080
Franco Suizo ...............................................  0.2315 0.4630
Marco Alemán ............................................. 0.2517 0.5034
Florín ....................................................................  0.2768 0.5536
Corona Sueca ......................................... ..........  0.1948 0.3896
Peseta ..................................................................... 0.0168 0.0336
L ira ..................................................................  0.00160 0.00320
Dólar O.nartlense ............................................. 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

techo y Fuelo de concreto; 29 - 
Une máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar- 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color grii, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r o  
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; 39—Un molde con un 
pisón marca “ Pilaster"; 49— 
Un molde para bloques de coa 
creto para vigas de muro, di 
cuarenta por veinte por veinb 
centímetros, con su pisón di 
cincuenta por veinticinco peb 
dieciocho centímetros; 59—Ul 
molde de cuarenta por veinti 
por quince centímetros; 69-Ui 
aditamento de veinte porveioti 
por quince centímetros; 79 - 
Otro aditamento para viga di 
muro, de veinte por veinte}^- 
Otro aditamento de veinte po 
veinte por diez centímetros;^ 
Un motor “Briggs” & “Stra 
tton” , de gasolina. colora#il] 
amarillo, de un metro veinte di 
alto, por un metro veinte de lar 
go por ochenta centímetros d 
ancho, sobre dos ruedas debut 
y un Bocorte de metal, y final 
mente, 10.—Una máquina r#r 
hacer bloques de concreto psr 
entrepiso, marca “Rossaeomt 
tta” , hecha en Milán, Italia 
número 5582, color gris, que 8 
encuentra en la galera al noi 
te de la galera y maquinan 
principa). Un tablero de coi 
trol que se encuentra al Esf 
de la maquinaría principal 
junto a ella” . Los anterior* 
bienes inmueble y mueblei 
fueron valorados de comti 
acuerdo por JaB partes en I 
cantidad de ochenta mil Jemg 
ras (L 80.000.00) y se rematará! 
para hacer efectiva lacantida 
de once mil ochocientos sewi 
tiún lempiras con cincuenti# 
centavos de lempira, más inte 
reses vencidos y costea del jai 
ció ejecutivo, que la emnret 
mercantil “ Bloques de Conen 
to, S. de R. L.’ ’ de está jura 
dicción, es en deberle a Fedér 
co Travieso h. Se advierí 
que por tratarse de Primei 
Licitación, no se aceptarán poi 
turas que no cubran laad< 
terceras parteB del avalúo*! 
jado de c o m ú n  acuerdo e 
L 80.000.00.—Tegucigalpa I 
C., 17 de diciembre de 1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21 E. 65.
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